Empleo no registrado 

Formalidades a cumplir –Riesgos inherentes
Es bueno recordar que para que un trabajador esté correctamente registrado y no haya infracciones laborales y reclamos posteriores se deben cumplir los requisitos siguientes:

1. Dar el alta al momento de iniciar la relación laboral, indicando el salario pactado y demás condiciones de contratación. 

2. Cumplir con la contratación de una ART que asegure el riesgo del trabajador en caso de accidente y un seguro de vida obligatorio

3. Respetar la normativa de la ley laboral en cuanto a vacaciones, aguinaldo y enfermedades.  

3. Abonar  rigurosamente las cargas y aportes sociales, correspondientes a la Seguridad Social y Obra Social 
4. Registrar al trabajador en  un libro de sueldos debidamente rubricado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a través de la Secretaría de Trabajo.  

5. Exhibir planilla de horarios laborales en el lugar de trabajo.
6. Cumplir con toda la normativa relativa a la jornada de trabajo

7. Cumplir con las exigencias de seguridad, higiene y beneficios sociales estipulados en el Convenio Colectivo de la actividad respectiva. 

Las faltas más comunes y que conllevan un importante riesgo inherente son: 
1. Registración deficiente: Ya sea porque el trabajador no está registrado, o porque se le declara un monto de salario menor al real o se declara un sueldo con una jornada de trabajo menor a la realmente prestada. 
2. Incumplimentos de la jornada laboral : La jornada máxima es 8 horas diarias o 48 hs. Semanales, con un máximo de hasta 9 horas diarias. Superando dichas horas, debe abonarse horas suplementarias. Hay que tener en cuenta una pausa semanal de 35 horas corridas. Los menores de 18 años deben trabajar 6 horas diarias y hasta 36 horas semanales. 
3. Utilización de formas no laborales: utilizar la figura del régimen de monotributo, constituye una violación a la ley laboral porque se utilizan figuras que eluden la registración, pero existe una relación típicamente laboral. 
Los mayores riesgos que el  empresario que se exponen son 

1. Juicio laboral x parte del trabajador: el trabajador podrá exigir la regularización en cualquier momento de la relación, dando aviso simultáneamente a la AFIP de tal situación. Ante la no registración, las multas equivalen al 25% de la remuneración de los últimos dos años, más la duplicación de la indemnización por antigüedad que le corresponda a cualquier trabajador. Además en un juicio, el reclamos podrá ser mayor por intereses y demás daños inherentes sufridos y reclamados. La relación laboral puede ser probada por múltiples medios admitidos por la legislación laboral vigente. Este es el perjuicio más grande que va a sufrir el empleador en caso de conflicto laboral. 
2. Multas ante inspecciones diversas: Ante una fiscalización laboral la AFIP multará con el doble de los aportes y contribuciones que les hubiere correspondido liquidar respecto de los trabajadores involucrados. También puede aplicar la sanción de clausura del local de 3 a 10 días.Asimismo también existen multas del Ministerio de Trabajo. También pueden existir fiscalizaciones de la ART, Obra Social y Sindicatos. 
3. Configurar un delito penal: También si la omisión en el pago de aportes y contribuciones superare los $ 20.000 o $ 5000 en el caso de aportes por mes, se incurre en los delitos de evasión simple o apropiación indebida de recuersos de la Seg. Social, respectivamente teniendo penas de prisión de 2 a 6 años. 

Los riesgos para el trabajador son 

En cuanto a la salud: no gozar de cobertura de salud ante una enfermedad. Tampoco tener cobertura en caso de accidente laboral. 

En cuanto a lo previsional : no tener ningún tipo de aportes, ni estales ni de AFJP. Ni pensión en el caso de fallecimiento para los herederos. 

En cuanto a los beneficios sociales: no están reguladas ni las vacaciones ni el aguinaldo, como tampoco se perciben asignaciones familiares. Los aumentos pactados o regulados por el Sindicato respectivo tampoco se perciben. 

Y en caso de despido no estar protegido con indeminización. El cual deberá probarse y reclamarse x vía del juicio laboral o la conciliación laboral.  

Por lo tanto, mantener una relación laboral no registrada conlleva un riesgo inherente muy grande, que puede implicar en cualquier momento pérdidas económicas muy superiores a las que oportunamente se quieren dejar de soportar. 
A su vez, implica una competencia desleal con respecto a los competidores de la misma actividad económica que cumplen adecuadamente con la normativa laboral y previsional establecida en el país. 
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